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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

192 FERROL NÚMERO 2

EDICTO

D/Dª MARTA DE VICENTE GUTIERREZ Letrado de la Administración de Justicia
del Juzgado de lo Social n° 002 de FERROL, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000658 /2017 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª GONZALO CARNERO LEIRA contra
la empresa TIGER DESING CONSTRUCTION SL, FOGASA, sobre DESPIDO, se han
dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes dispositivas dicen:

1ª RESOLUCION: DECRETO DE ADMISIÓN DE DEMANDA Y CITACIÓN A 
JUICIO DE FECHA 27/09/17 

PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo: 

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/12/2017 a las 11:00 horas en Plan-
ta 2 - Sala Social - Edif. Xulgados, para la celebración del acto de conciliación y juicio.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al señalamiento sin
alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de conciliación y juicio, se le ten-
drá por desistida de su demanda; advirtiendo igualmente a la parte demandada que su in-
comparecencia a los referidos actos no impedirá su celebración, continuando estos sin, ne-
cesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: Paso a dar cuenta a SSª para que resuelva lo que
proceda al tratarse de la admisión de un medio de prueba.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a SSª del se-
ñalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y da-
tos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intenta-
das sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electróni-
ca o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de co-
municación con el Tribunal.

MODO IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dic-
ta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con ex-
presión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-
ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

2ª RESOLUCIÓN: AUTO DE ADMISIÓN DE PRUEBA DE FECHA 27/09/17 
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PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO: 

INTERROGATORIO: 

Ha lugar y cítese al representante legal de la demandada, conforme a lo solicitado por
la actora, para la práctica de la prueba de INTERROGATORIO DE LA PARTE en juicio,
de conformidad con el art. 91.3 LJS y efectos proveídos en el número 2 de dicho precepto,
es decir que en caso de incomparecencia, o de rehusar a declarar, o de persistir en no res-
ponder afirmativa o negativamente, el juzgado podrá considerara reconocidos los hechos.

En caso de personas jurídicas privadas si el representante en juicio no hubiera interve-
nido en los hechos, deberá aportar al juicio a la persona conocedora directa de los mismos,
practicándose el interrogatorio de la empresa a través de dicha persona, en sustitución o
como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que concurran circuns-
tancias que conduzcan a acordar su declaración como testigos (art. 91.5 LJS).

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con ex-
presión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la inter-
posición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. Si el
recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de se-
guridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para re-
currir, en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 2 abierta en BAN-
CO SANTANDER, cuenta n° 1501 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso”
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta cla-
se indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos de-
pendientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ EL/LA LETRADO/A ADMÓN. DE JUSTICIA 

3ª RESOLUCIÓN: CITACIÓN A JUICIO DE FECHA 13/06/18 

CÉDULA DE CITACIÓN 

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 

XDO. DO SOCIAL N.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 

DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000658 /2017.

PERSONA A LA QUE SE CITA 

TIGER DESING CONSTRUCTION SL, como parte/s demandada/s. 

OBJETO DE LA CITACIÓN 

Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su caso, juicio, concurrien-
do a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también, si la parte contraria lo pide,
y e1/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la
prueba de interrogatorio.
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LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 

Deben comparecer el día 4/7/2018 a las 09:30 horas, en Planta 2 - Sala Social - Edif.
Xulgados, al acto de conciliación y juicio.

(SUSPENDIDO EL SEÑALAMIENTO DE FECHA 25/04/18 A LAS 11,20 HORAS) 

PREVENCIONES LEGALES 

1°.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebra-
ción de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de de-
clarar su rebeldía (art. 83.3 LJS).

2°.- Se le hace saber que. la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del jui-
cio con abogado para su defensa y/o representación - procurador o graduado social para su
representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos.

3°.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art.
82.3 LJS), y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra
parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán conside-
rase reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas,
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como
ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídi-
cas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para responder
a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a jui-
cio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá pro-
poner la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesi-
dad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación a la fecha del jui-
cio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de ci-
tación o requerimiento (art. 90.3 LJS).

4°.- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:

Habiéndose solicitado el interrogatorio de parte y siendo la misma persona jurídica han
de hacerse las advertencias que se contienen en el art. 91.3 y 5 de la LJS. Conforme dispo-
ne dicho precepto, el interrogatorio de las personas jurídicas privadas se practicará con
quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio. Si el
representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos, deberá aportar a juicio a la per-
sona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la parte interesada podrá proponer la
persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesidad de di-
cho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos en nombre
del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la responsabilidad de éste, como
administradores, gerentes o directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio
de la parte por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales de los
hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del representante legal, sal-
vo que, en función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar indefensión,
el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

5°.- Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de
comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de
este proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 155.5 párrafo 1° de la LEC) ha-
ciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante
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el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, seña-
larán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos 
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el tribunal.

6°.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna cau-
sa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se
le convoca (art. 183 LEC).

7°.- Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de
comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como so-
meter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión salvo
que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y
por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exce-
der de quince días.

En FERROL, a trece de junio de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

TIGER DESING CONSTRUCTION SL 
DOMICILIO: PRAZA DA CONCORDIA, 2. 28100 ALCOBENDAS-MADRID 

Y para que sirva de notificación en legal forma a TIGER DESING CONSTRUCTION
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En FERROL, a trece de junio de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/20.946/18)
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